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Examinada su solicitud de informe, remitida a este Gabinete Jurídico, 

referente al Proyecto de Orden por la que se desarrolla el Real Decreto 
65/2006, de 30 de enero, por el que se establecen requisitos para la 
importación y exportación de muestras biológicas y se modifican sus Anexos, 
solicitado de esta Agencia Española de Protección de Datos de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 37 h) de la Ley Orgánica, de 13 de diciembre, 
de Protección de datos de Carácter Personal, y 5 b) del Estatuto de la Agencia, 
aprobado por Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo, cúmpleme informarle lo 
siguiente: 

 
Antes de entrar a analizar el texto sometido a informe es preciso señalar  

que, habida cuenta de la fundamentación legal del informe que inmediatamente 
va a evacuarse y su carácter preceptivo, a tenor de lo dispuesto en las normas 
que acaban de señalar, debería indicarse en la Exposición de Motivos de la 
norma que la misma ha sido sometida al previo informe de la Agencia Española 
de Protección de Datos. 

 
Tal y como se indica en el Proyecto sometido a informe el mismo tiene 

por objeto la modificación de los Anexos del Real Decreto 65/2006, 
introduciendo determinados cambios en los formularios contenidos en los 
mismos, en virtud de lo previsto en la Disposición final segunda del 
mencionado Texto, según la cual “Se faculta al Ministro de Sanidad y Consumo 
para dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias 
para el desarrollo de lo dispuesto en este real decreto y para la modificación de 
sus anexos”.  

 
El citado Real Decreto fue objeto de informe por parte de esta Agencia, 

emitido en fecha 4 de octubre de 2004, siendo tomadas en consideración las 
conclusiones puestas de manifiesto en el mismo mediante la redacción 
finalmente dada al artículo 10, referido al tratamiento de datos de carácter 
personal, y la inclusión de cláusulas informativas en los distintos formularios 
contenidos en los Anexos. 

 
El texto ahora remitido mantiene las citadas previsiones en relación con 

la cláusula informativa que será incluida en el dorso de los distintos 
documentos, especificando con mayor detalle el lugar ante el que será posible 
el ejercicio por los afectados de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición previstos en la vigente normativa en materia de 
protección de datos de carácter personal. 
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En consecuencia, procede, desde la perspectiva de las competencias de 
esta Agencia Española de Protección de Datos, informar favorablemente el 
Proyecto sometido a informe. 


